PROYECTO DE SOLICITUD DE INFORMES
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE:
Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de sus organismos competentes y a la mayor brevedad posible informe a esta Honorable Cámara de Diputados sobre los distintos aspectos relacionados al hecho acaecido en la intersección de las calles Río Negro e Italia en el Barrio Juan Lópes de la ciudad de Bahía Blanca, donde se produjo la explosión de un transformador de energía eléctrica y que ha suscitado los siguientes interrogantes:
1) Cuáles fueron las consecuencias ambientales que se produjeron a raíz de la explosión.

2) Cuántos usuarios  y/o vecinos  fueron afectados en su salud y en sus bienes a consecuencia del incidente.

3) Si es cierto que con anterioridad a dicho episodio los vecinos habían denunciado ante Defensa Civil y ante la empresa EDES  que dicho transformador perdía líquido.
4) Si es cierto que con posterioridad a tal episodio los vecinos reclamaron el retiro del transformador, sin obtener respuesta.

5) Si el mismo se encuentra registrado de conformidad con lo normado en la legislación vigente.

6) Qué cantidad de partículas de PCB por millón posee el transformador.
7) Si se ha iniciado sumario administrativo a raíz de este hecho y en caso de que así no se hubiera hecho, se proceda a la sustanciación del mismo.

8) Se solicita la extracción inmediata del transformador en cuestión y/o su reemplazo por otro que no posea PCB ni ningún otro líquido contaminante o perjudicial para la salud. 

9) Se requiere cualquier otra información que ayude a dilucidar las causales del siniestro.

FUNDAMENTOS:

         El artículo 41 de la Constitución Nacional establece desde 1994 el derecho a gozar de un ambiente sano y que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las generaciones futuras. En concordancia con ello el artículo 28 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires plasmó dichos principios.

           A partir del interés por el uso de los recursos naturales, el desarrollo industrial y su implicancia en el medio ambiente, surgió una nueva rama del derecho cuyos principios han sido llevados a la práctica a través de  numerosas normas que regulan la actividad de las industrias en procura de un desarrrollo sostenible. Las empresas de servicios encargadas de la prestación de un servicio esencial como es la distribución de energía eléctrica domiciliaria no escapan a esta regulación.
           La falta de control hacia estas empresas que nunca tienen en cuenta los peligros que generan para la población y para el ecosistema estos transformadores de energía eléctrica que contienen Bifenilos Policlorados o PCB’s, ha convertido a los vecinos del Barrio Juan Lópes de la ciudad de Bahía Blanca en verdaderas víctimas de la contaminación que ellas mismas producen.

       Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación el presente proyecto de solicitud de informes. 
